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"AÑO DEL SESQUICENTENARIO DE CREACIÓN POLÍTICA DE LA PROVINCIA DE CONTUMAZÁ" 

No. 212  -  2022 - MPC 

Contumazá, 05 de jul io del 2022 

VISTOS: El Informe N° 42-2022-PPM/MPC/MPC, del Procuradora Público Municipal Abg. Miriam Pérez 
Castillo, quien solicita autorización para contestar proceso Arbitral, y; 

CONSIDERANDO: Que, conforme lo señala el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
.. 0.�ov11,c concordante con el Artículo I I  del Título Prel iminar de la Ley N° 27972, las Municipal idades son órganos 

0º '1< /' {il:i�f\\ de gobierno local que emanan de la voluntad popular, tienen autonomía económica, política y i � r administrativa en los asuntos de su competencia; 

•Le� Que, el Artículo 29• de la Ley N" 27972 - Ley Orgán ica de Municipalidades refiere que los Procuradores 
'- Públ icos Mun ic ipa les  representan y defienden los intereses y derechos de las municipal idades en 

juicio, se ejercitan a través del órgano de defensa judic ia l  conforme a ley. Asimismo son funcionarios 
designados por el a lca lde y dependen administrativamente de la munic ipa l idad,  y funcional y 
normativa mente del Consejo de Defensa Judic ia l  del Estado; 

Que, numeral  8 del artículo 33º del Decreto Legislativo Nº 1326, que Reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y Crea la Procuraduría General del Estado, establece que 
son funciones de los Procuradores Públ icos Conciliar, transigir y consentir resoluciones, así como 
desistirse de demandas, conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos por el reglamento. 

Para dichos efectos es necesario la autorización del titular de la entidad, previo informe del 

Procurador Púb l ico 

Que, con Informe N° 42-2022-PPM/MPC/MPC, del Procuradora Públ ico Munic ipa l  Abg. Miriam Pérez 
Casti l lo ,  sol icita autorizac ión para que en nombre y representación de la Munic ipa l idad Provincial de 
Contumazá ,  y conforme a sus atribuciones part ic ipe ,  a fin de conci l iar ,  trans ig ir ,  o desistirse de ser el 
caso de la sol ic itud de arbitraje para la solución de la controversia suscitada con la entidad en virtud 
de la resolución de Contrato de Consultoría de Obra N° 002 para la supervisión de la Obra: "Creación 
de Sistemas Fami l iares de Tratamiento de Aguas Residuales en las local idades rurales de Contumazá, 

Distrito de Contumazá ,  Provincia de Contumazá - Departamento de Cajamarca" . 

Estando a la necesidad que la Procuradora Públ ico Munic ipa l ,  tenga las facultades de representación 
necesarias para ejercer su cargo de la manera más adecuada posible conforme a esta legislación, 
resulta procedente emitir el acto administrativo correspondiente; precisándose que la autorización 
comprende el deber del funcionario a informar al Despacho de Alcaldía, las acciones real izadas en 
virtud a la facultad conferida; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del Artículo 20º y el 
Artículo 43º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Munic ipa l idades,  con el visto bueno de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica y la Gerencia Munic ipa l ;  y  contando con la aprobación del Concejo Munic ipa l  en 
su Sesión Ordinaria de l 01 de Ju l io  del 2022; 
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"AÑO DEL SESQUICENTENARIO DE CREACIÓN POLÍTICA DE LA PROVINCIA DE CONTUMAZÁ" 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR FACULTADES EXPRESAS DE REPRESENTACION a favor de la Abg. 

MIRIAM PÉREZ CASTILLO, en su condic ión de Procuradora Públ ico Munic ipa l  de la Munic ipal idad 

Provincial de Contumazá, así como los Poderes Especiales para que en nombre y representación de la 

Munic ipa l idad Provincial de Contumazá, y conforme a sus atribuciones participe, a fin de conciliar, 

transigir ,  o desistirse de ser el caso de la solicitud de arbitraje para la solución de la controversia 

suscitada con la entidad en virtud de la resolución de Contrato de Consultoría de Obra N° 002 para 

la supervisión de la Obra: "Creación de Sistemas Famil iares de Tratamiento de Aguas Residuales en las 

local idades rurales de Contumazá, Distrito de Contumazá, Provincia de Contumazá - Departamento 

de Cajamarca". 

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR que el Procuradora Público Munic ipa l  deberá informar al Despacho 

de Alcaldía las acciones real izadas en virtud de la presente autorización de facultades, 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal,  el estricto cumpl imiento de la presente 

resolución. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General ,  la notificación y distribución de la 

presente Resoluc ión a los órganos respectivos y al interesado. 

Regístrese, comuníquese y archfvese. 


